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Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
Edificio Nemqueteba - Calle 12C No. 7 – 36 Piso10 

 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

mgalvisl@cendoj.ramajudicial.gov.co  

INFORME SECRETARIAL-. Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintitrés 

(2023). En la fecha al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 

informando que obra en el expediente escrito de contestación. Sírvase proveer. 

 

Veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2019 00 389 00 

DEMANDANTE José Saúl Flechas Velasco C.C. No. 79.494.429 

DEMANDADA Colfondos 

VINCULADA Colpensiones 

ASUNTO Ineficacia del traslado al RAIS. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se Resuelve: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al (la) doctor (a) JUAN CARLOS GÓMEZ MARTÍN 

como apoderado (a) judicial de la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, de conformidad con las facultades a él (ella) conferidas en el poder 

otorgado. 

 

SEGUNDO: Al proceder con el análisis de los requisitos que debe contener el escrito 

de contestación de la demanda allegada por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS, acorde con lo normado en el artículo 18 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo, encuentra el Despacho que 

el mismo no cumple los siguientes requisitos: 

 

1. En cuanto al numeral 2 del Parágrafo 1 de la citada norma, por cuanto no aportó 

los documentos solicitados por la parte actora en el numeral 3 del acápite de 

pruebas. 

 

 
 

TERCERO: DEVOLVER el escrito de contestación de demanda presentado, y 

conceder en término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES para que sean subsanadas las 

deficiencias señaladas, so pena de dar aplicación a lo previsto en el Parágrafo 3 

del artículo 31 del C.P.T. y S.S. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría  
 

BOGOTÁ D.C., 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

  
Por ESTADO No. 093 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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